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SERVICIO DE PERSONAL

Destinos. Se dispone que el Teniente Maquinis
ta D. Vicente Sellés Vacilo cese en su actual desti
no v pase a desempeñar la Jefatura de 'Máquinas de
los submarinos General Sanjurjo y D-1, y que. el del
mismo empleo, D. Antonio García Vaca, sin des
atender su actual destino en el submarino G-7, em

barque como Jefe de Máquinas del General Molo.
Madrid, 20 de marzo de 1944.

MORENO•

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealmirante Jefe del

Servicio de Personal e Inspector General del Cuer
po de Maquinistas.

o

Se dispone que el personal que a continuación
se relaciona cese en los destinos que se indican y

pase a los que se expresan, debiendo efectuarse el

relevo por el orden que se menciona:

Condestable segundo provisional D. Francisco

Moya Sánchez.—Del crucen) _Almirante Cervera, al

. destructor Ulloa.---Forzoso.
Condestable primero D. -Juan González Prego.—

Del destructor Ulloa, al crucero Almirakite Cerve

ra. Forzoso.

Madrid, 20 de marzo de 1944.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, 'Vicealmirante Jefe del

Servicio de Personal y Comandante General de

la Escuadra.

— se dispone que el personal que a continuación
relaciona cese en los destinos que se indican y

pase a los que se expresan, debiendo efectuarse el

relevo por el orden que se menciona:
A ,

Condestable segundo provisional D. Francisco

Rego Juncal. I)e la Ayudantía Mayor del Arsenal

de El Ferrol del Caudillo, al minador Tritón.—

Forzoso.
Condestable segundo provisional D. Jesús Paz

García. Del minador Tritón, a las órdenes del Ca

pitán General del Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo.—Forzoso.

Madrid, 20 de marzo de 1944.
MORENO

1-47,xcmos, Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Persolal y Comandante
General de la Base Naval de Canarias.

Destinos. Se dispone que el personal que a con

tinuación se relaciona cese en los destinos que se

indican y pase a los que se expresan, debiendo efec
tuarse el relevo por el orden que se menciona:

Mecánico Mayor D. Faustino Suárez Florence.
Del Polígono de Alcudia, al torpedero Número r'.

Forzoso.
•

Mecánico primero D. Víctor García Alcaraz.—Del

torpedero Número 17, al submarino General Sem

jurjo.—Voluntario.

Madrid,- 20 de n-varzo de 1944.
MORENO

Excnios. Sres. •Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y Comandante General de
la Base Naval de Baleares.

Se dispone que el personal que a continuación
se relaciona cese en los destinos que se indican y

pase a los que se expresan. debiendo efectuarse el

relevo por el orden que se irenciona:

Mecánico segundo D. Manuel Ruiz Rico.—Del ca

ñonero Dato, al torpedero Número 4.—Forzoso.
Mecánico . Mayor D. Pablo Alvarez Carnero.

Del torpedero Número 14, a las órdenes del Capi
tán General del Departamento Marítimo de El Fel

rrpl del Caudillo.—Voluntario.

Madrid, 20 de marzo de 1944.
MOÑENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos, Marítimos de Cartagena y El Ferrol del

Caudillo y Vicealmirante Jefe del Servicio de
-

Personal.

— Se dispone que el personal que a continuación
se relaciona cese en los destinos que se indican y

pase a los que se expresan, debiendo efectuarse el

relevo por el orden que se menciona:
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Celador de Puerto, retirado extraordinario y mo

vilizado, D. Cristóbal Armario Lozano.—De la Co
mandancia Militar de Marina de Mallorca e Ibiza
a la Comandancia Militar de =Marina de Cartage
na.—:-Forzoso.

Agente de segunda de Policía Marítima. D. José
ionzález de Rueda y Díaz'.—De la Comandancia
Militar de Marina. de .Cartagena, a- l'a Comandancia
Militar de Marina de Cádiz.—Forzoso.

•

Madrid, 20 de marzo de 1944.

• AlIORENO

.Rxernos. Sres. .Capitán y (omandantes Generale de
los Departamentos. Marítimo de Cartagena y Cá
diz y de la Base. Naval de Baleares y Vicealmi
rante jefe del Servicio de Personal.

Ascensos.---,Por estar clasificados aptos para el

ascenso y tener vacante en el empleo ;superior, se

dispone asciendan a Comandante los Capitanes 11.4a--
quinistas D. Manuel Varela Porto y T"). Adolfo San
ra. 'Rodríguez, con antigüedad de 26 de enero de 1944
y efectos administrativos a partir de la revista si
guiente, quedando escalafonados a • continuación del
Comandante D. José IUmero Díaz y siendo confir
mados •en sús actuales destinos.
No ascienden .los 'Capitanes que preceden a los

citados por no reunir las condiciones reglamentarias
para ello.

-.Madrid,. 20 de marzo de 1944.

MORENO

Exemos. Sres. Capitán eleneral del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran
te jefe del Servicio de Personal, General jefe
Superior de Contabilidad e Inspector General del
'Cuerpo de Maquinistas.

Por .estar clasificados aptos para el ascenso

tener vacante en el empleo superior, se dispone as

ciendan a,Capitanes y pasen a la Escala Complemen
taria los Tenientes Maquinistas D. José Navarro Nú
fiez y D. Teodoro Vázquez Lagostena, con antigüe
dad, respectivamente, de 12 de febrero y 22 de fe
brero de 1944 y efectos administrativos a partir de
la revista del mes de ynarzo, quedando escalafona
-dos, el primero,. entre D. Alfonso Mena Deudero
y D. Julio Rodríguez Gómez, y el segundo, entre

D. Julián Reynaldo -Haro y D. Juan Romero Bel
trán

, siendo confirmados en sus actuales destinos.

No ascienden los Tenientes que preceden a los ci
tados por no reunir las condiciones reglamentarias
para ello.
Madrid, 20 de marzo de 1944.

MORENO'

Excmos. Sres. Capitáil General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General del
Departamento. Marítimo de Cádiz, Vicealmirante
Jefe del Servicio de Personal, General Jefe Su
perior de Contabilidad e- Inspector General del -

Cuerpo de Maquinistas.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pcnsíones..—Porla Presidencia de ,ete Consejb
Supremo se dice, con esta fecha, a la Dirección
General de la Deuda y. Clases Pasivas lo siguiente:
"Este Consejo Supi=emo (Sala de •

.Pensiones de
Guerra), en virtud de las facultades que le confie
ren las Leyes de )13 de enero de •1904, 5 *de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. D, anexo) y Decreto
de 12 de julio de 1940 (D. O. núm. 165), h.a de
clarado con .dereao' a pensión a D. Manuel Reho
llar Martínez, doña Dolores Muiño Vilela y a do
ña Angeles Carlos-Roca y Dorda, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma que se expresa.
mientras conserven Ja. aptitud legal para el percibo."
Lo que de orden del' Excmo. Sr. General Presi

dente manifiesto a V. E. para su conocimiento y
demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, io de marzo de 1944—El General Secre
tario, Nentesio Barrueco,Excrno. Sr. ...

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de .oc

t'ubre de 1926 y Ley (le.6 de noviembre' de 1942
D. O. 264).

La Coruña.—D. Manuel Rehollar Martínez y do
ña Dolores Muiño Vilela, padres del Marinero Vi
cente Rebollar Muiño: 1.2.37,00 pesetas anuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de La Coru
ña desde el día i de enero .de 1942.—Residen en

Santa Marta de Ortigueira (La Coruña).—(i) y (8).

Ley de 16 de junio de 1942 (B. O. núm. 184)..
Madrid.—Doña Angeles Carlos-Roca y Dorda,

viuda del Coronel de la Armada D. Ramón Carlos
Roca y Sanz de Andino : Jo.000,o9 pesetas anuales,
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1
a percibir por la Delegación de Hacienda de Car
tagena desde el día io de junio de 1943.—Reside
en Madrid. (I) y (26).

OBSERVACIONES

(I) Por los Gobernadores Militares a que co

rresponde el punto de residencia de los recurrentes

se dará traslado a éstos de la orden .de concesión
de la pensión que. se

•

les señala.
(8) La percibirán en coparticipación, mientras

conserven' actual estado civil y de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin necesidad de
nuevo señalamiento. No

•

siéndoles de aplicación los
beneficios de la Ley de 6 de noviembre. de 1942
(D. O. núm. 264).-
(26) Percibirá la pensión que 'se- sle señala, a par

tir de la fecha que se cita en la_ relación en la qut'
la recurrente solicitó permuta por la de su hijo, Te
niente Coronel de Ingenieros de la Armada D. Ra
món Carlos-Roca, la que le- fué -concgdida por Or
den de 15 de diciembre de 1942 (D,1.1'.10. núm. 15),
previa liquidación y deducción de las :cantidades
satisfechas a la interesada desdt dicha -fecha a cuen

ta del citado señalamiento, que- queda anulado. Di
cha pensión e incompatible con el percibo de cual
quier otra. .

Madrid, io

cretario, Nent,

(Del D.

de Marzo de 1944 --r--E1 General Se
sio Barrueco.

.E 1415w, .0.6.- pág. 1.435.

o

1

EDICTOS

Don Agustín Martínez Piileiro, Capitán de Infan
tería de Marina, Juez instructor de expediente
de pérdida de Libreta dé Inscripcic5n Marítima
del inscripto Bernardo Piquero González,

Hago constar : 'Que .por el_ presente se deja ntik
y" sin valor alguno dicho documento, incurriendo en.

responsabilidad quien, poseyéndolo, no lo entregue
en el plazo de -quince días.
Gijón, io de marzo de 1944. El juez instructor,

Agustín Martinoi.Piíeiro.

ANUNCIOS PARTICULARES

EXPERIENCIAS sa A.

Aparatos de puntería para artifieria,- Proyectores ■

aparatos de señales.-Aparatos de mando y maniobra

para tracción eléctrica, generadores y motores. -Cu

chillería inoxidable.

DIRECCION Y TALLERES: TELEFONO 54

ARANJUEZ (MADRID)
IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


